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ES 2 342 647 B1

DESCRIPCIÓN

Método y aparato para evitar fugas de orina en pacientes sondados.

Objeto de la invención

La presente invención tiene como objeto solucionar de forma sencilla y económica el problema que suponen las
fugas de orina en pacientes sondados, debido a espasmos musculares involuntarios de la vejiga urinario y/o cualquier
otro motivo susceptible de provocar fugas de orina.

Antecedentes de la invención

No se conocen invenciones que solucionen el mencionado problema siguiendo el método aquí descrito.

Descripción de la invención

El método al que se refiere esta invención se basa en una superficie absorbente en forma de cono invertido a modo
de embudo (4b) (en adelante “cono de absorción de fugas”), que se sitúa en el extremo del pene (4a) y por cuyo interior
se hace pasar la sonda (4c) tal como muestra la visión de conjunto en la figura 4.

De esta manera se consigue absorber cualquier fuga de orina que pudiese deslizarse por el exterior del tubo sonda,
evitando que el paciente sufra la incomodidad física de mojar la ropa interior, y subsanando el impacto psicológico
que causa en el paciente el olor vinculado a dichas fugas de orina, ayudando además a normalizar la reacción social
del paciente.

El cono de absorción de fugas se dispone de manera que su superficie absorbente envuelva el exterior del tubo
sonda a partir de la zona en la que dicho tubo surge del pene (ver Fig. 4). Con este sistema, cualquier fuga de orina
que se deslizase por el exterior de la sonda, queda absorbida por la superficie absorbente del interior del cono.

Para disponer el cono absorbente sobre el tubo sonda, dicho cono lleva dos zonas adhesivas (ver figura 2), una
lateral (2b) para sellar y cerrar sobre sí mismo y otra inferior (2c) para cerrar y sellar sobre el tubo sonda e impedir la
fuga de orina, además de fijar la posición del cono de absorción de fugas.

El método a que se refiere la presente invención puede implementarse en pacientes susceptibles de sufrir fugas de
orina, ya sea por sondación temporal o permanente.

Dibujos

Con la intención única de explicar gráficamente la invención y a modo de ejemplo NO LIMITATIVO, se proponen
estas figuras de un modo de realización ya construido, el cual se caracteriza por emplear el método aquí expuesto para
impedir fugas de orina en pacientes sondados.

La figura 1 presenta una situación normal de paciente con sonda (1b) colocada en el pene (1a).

La figura 2 presenta un cono de absorción de fugas desplegado con zona (2a), zona adhesiva lateral para cerrado y
sellado (2b), y zona adhesiva inferior para cerrado, sellado y fijación al tubo (2c).

La figura 3 presenta el aspecto del cono de absorción de fugas una vez cerrado sobre sí mismo, e identifica las
zonas lateral e inferior dispuestas de material adhesivo para cerrado, sellado y fijación (3a y 3b).

La figura 4 muestra una vista global de conjunto en la que se identifica la disposición final del cono de absorción
de fugas (4b) en el pene (4a) y fijado sobre la superficie del tubo sonda (4c).
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REIVINDICACIONES

1. Método y aparato para evitar fugas de orina en pacientes sondados, caracterizado por una superficie absorbente
(figura 2 y 3) que se dispone fijado alrededor del tubo sonda y sobre el extremo del pene (ver figura 4).
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